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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo conexo laboral adelantado por el señor 

Norela María Ruiz Hoyos, Margarita María Morales Correa, Sara Botero, Libia 

Esther Giraldo Campo, Luis Fernando Rendón Quintero, María del Carmen 

Zuluaga García, Gladis Palacio, Flor María Torres Valencia, Luz Nery Herrara 

Ríos, María Elizabeth Franco Arias, Luz Marina Álvarez Ruiz y Juan Carlos 

Díaz Montoya   en contra de Luis Hernando Restrepo Echeverri y Productos 

Mamá Paisa S.A., se advierte que del proceso ordinario laboral 

05360310500220020041301 cuya ejecución se persigue en esta oportunidad, tuvo 

conocimiento éste Tribunal en segunda instancia, siendo ponente del mismo el Dr. 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA, según se puede apreciar en el auto de 

cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia1. Nuevamente arriba el expediente a este Tribunal, siendo repartido por 

error el proceso a la Sala presidida por la suscrita magistrada.  

 

En razón de lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución del expediente a la 

Secretaría del Tribunal para que por intermedio de la oficina de apoyo judicial 

efectúe correctamente el reparto del presente asunto al magistrado ORLANDO 

ANTONIO GALLO ISAZA. 

 

En virtud de lo expuesto, se ordena la devolución según se indicó en 

precedencia.  

 

Notifíquese. 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

                                            
1 02SegundaInstacia, 02AutoCumplaseOrdinario 
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Origen Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Itagüí 

Ejecutante Norela María Ruiz Hoyos Y Otro 

Ejecutada Luis Hernando Restrepo Echeverry Y Otros 

Asunto Ordena devolver el proceso para su nuevo 
reparto 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 045 fijados hoy 15 de 
marzo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 


